
 

IVA. Venta de ganado. Alícuota. 

 

¿Cuál es la alícuota a aplicar en la venta de ganado? 

Conforme lo establecido por el artículo 28, inciso a), punto 1) de la Ley de IVA, la venta de 
ganados bovinos está alcanzada a la alícuota del 10.5%. 
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